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INSTITUTO NACIONAL DE CANCEROLOGIA

1. Leyes

1.1. Ley 1816 del 19 de diciembre de 2016.

“Por el cual se fija el régimen propio del monopolio rentistico de licores destilados, se modifica el impuesto al consumo de
licores, vino, aperitivos y similares, y se dictan otras disposiciones”

La ley que cuenta con 42 articulos, tiene como objeto que el monopolio como arbitrio rentistico sobre los licores destilados,
se obtenga para darle recursos a los departamentos, “con una finalidad social asociada a la financiacién preferente de los
servicios de educacién y salud y al de garantizar la proteccién de la salud piblica”. La Ley 1816 fortalece el monopolio
rentistico de los departamentos, sin embargo, cada uno decidird si lo ejerce o no. En el caso de la produccién, cada uno
podré elegir si producen el licor a través de su licorera o no.

Segin la ley, el monopolio como arbitrio rentistico sobre los licores destilados es la “facultad exclusiva del Estado para
explotar directa, entre o a través de terceros la produccién de licores y para organizar, regular, fiscalizar y vigilar la
produccién e introduccién de licores destilados”. A partir del 2017 se tendrén en cuenta dos componentes para definir el
tributo: uno que se basara en los grados de alcohol de que tienen las bebidas y otro basado en el precio final del producto.
La tarifa basada en los grados de alcohol para licores como el whisky serd de $220 por cada grado de alcohol y para los
vinos serd de $150 por cada grado. Por su parte, el componente basado en el precio final del producto, seré del 25 % sobre
el precio para el whisky y del 20 % para el vino.

Por otro lado, la Ley 1816 de 2016, establece que las rentas se destinarén de la siguiente manera:

1.”Del total del recaudo de las rentas del monopolio de licores destilados, y del impuesto al consumo de licores,
vinos, aperitivos y similares, del departamento destinarén el 37 % a financiar la salud y el 3 % a financiar el deporte.

2. En todo caso, para efectos de la destinacién preferente ordenada por el articulo 336 de la Constitucién, por lo menos el
51 % del total del recaudo de las rentas del monopolio de licores destilados deberd destinarse a salud y educacién.

3. De la totalidad de las rentas derivadas del monopolio del alcohol potable se destinard por lo menos el 51 % a salud y
educacién, y el 10 % a deporte.

4. El Distrito Capital recibird el 10.5 % del impuesto al consumo de licores, vinos, aperitivos y similares, y de la participacién
de licores destilados que se cause sobre productos consumidos en el Distrito Capital y en el Departamento de Cundinamarca,
que equivale a la participacién establecida en el Decreto 1987 de 1988. El Distrito Capital destinaré el 88 % de esos
recursos a salud y el 12 % a deporte |...)"2.

Algunos de los beneficios de la Ley 1816 son los siguientes: el aumento de casi el 19 % en los recursos que recibirén los
departamentos en 2017, serdn para salud y educacién; logra armonizar la legislacién nacional con las normas internacionales,
atendiendo a la Organizacién Mundial del Comercio (OMC), de la cual Colombia forma parte; fortalece el monopolio
rentistico el cual estard en manos de los departamentos; fortalece el control del contrabando de licores; y equilibra las cargas
tributarias entre los licores nacionales e importados, pues de ahora en adelante los mds caros pagaran mds impuestos.
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2. Proyectos de ley
2,1. Proyecto de ley 161/16 C. [Adiccién a las drogas con enfoque de salud publica].

“Por medio de la cual se da un enfoque de salud publica a la problemdtica del consumo de las drogas en Colombia y se
dictan ofras disposiciones”.

La iniciativa fue radicada el 5 de octubre de 2016 y es de autoria del Representante a la Camara del Centro Democrdtico,
Samuel Hoyos y fue publicado en la Gaceta del Congreso nimero 861/16.3 Por disposicién de la Mesa Directiva de la
Comisién Séptima Constitucional Permanente de la Cdmara, la Representante a la Camara, Margarita Maria Restrepo fue
designada como ponente del primer debate*.

El proyecto que cuenta con siete articulos, tiene como objeto construir mecanismos de atencién integral a los adictos y dar un
enfoque de salud piblica al consumo de drogas en el pais, enfocando la Politica Piblica Nacional de Prevencién y Atencién
a la adiccién de sustancias psicoactivas desde una orientacién de salud piblica, facultando al Gobierno Nacional la misién
de fortalecerla a través de componentes orientados a la prevencién, mitigacién y superacién de la situacién, asi como de
programas y campafas de prevencién del consumo bajo un enfoque de riesgo social, para lograr la rehabilitacién, evitar los
efectos negativos del consumo y desarrollar las estrategias de inclusién laboral y social al adicto.

Por ofro lado, el proyecto establece la presuncién legal y faculta al Gobierno Nacional determinar la cantidad que se
considera dosis minima de estupefacientes y sustancias psicoactivas ilicitas. Finalmente, el articulado hace referencia al
suministro terapéutico de sustancias eestupefacientes o psicotrépicas, y sefiala que el Estado debe encargarse del suministro
gratuito de estas sustancias, en ambientes controlados, en el curso de un tratamiento médico de rehabilitacién, cuando sea
necesario.

3. Comunicados oficiales

3.1 Comunicado 1086 del 22 de diciembre de 2016. Procuraduria General de la Naciéon

”

“Procuraduria adelanté acciones preventivas en temas de salud y riesgos laborales

La Procuraduria General de la Nacién, para garantizar los derechos de los trabajadores, realizé actividades de vigilancia
y acompafamiento a la ejecucién efectiva de las politicas publicas para la prevencién y promocién de la seguridad y la
salud de estos, realizando seguimiento al Sistema de Vigilancia Epidemiolégica para el Céncer ocupacional y su plan de
prevencién.

Para garantizar el cumplimiento de la ley 1562 de 2012, “Por la cual se modifica el Sistema de Riesgos Laborales y se dictan
ofras disposiciones en materia de salud ocupacional”, la PGN desarrollé en las empresas del pais, actividades de verificacién
del cumplimiento de los esténdares minimos de calidad en seguridad y salud en el trabajo; garantizé la vigilancia y el control
a las campanas y programas que realizan las ARL en las pequefias y medianas empresas; y verificé los estados de afiliacién
de més de 100 mil concejales a nivel nacional.

Por otro lado, la Procuraduria participé en reuniones y visitas preventivas e hizo seguimiento a la normatividad relacionada
con el asbesto y crisotilo garantizando de esta manera la existencia de programas de vigilancia epidemiolégica e higiene
industrial, con el fin de avalar las acciones de prevencién, atencién integral en salud ocupacional y sensibilizacién.

Queremos conocer su opiniéon sobre este boletin legislativo y politico
publicado por el Instituto Nacional de Cancerologia, con la siguiente encuesta:
hitps://es.surveymonkey.com/r/SWOTTZJ.
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